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LA PATRI A
PERIODICO POLITICO, ORGANO DE LA OPOSICION

a  P. DEL RIO
hace con esmero traducciones de 
toda clase de documentos, en es­
pañol, inglés, francés y alemán.

Calle 4a., frente a la Telegrafía.

P . O. B o x  42. Teléfono 300.

Prescott <£ Héle
“ La Columbia” Store

106 Avenida C en tra l - P ap am á

Máquinas de escribir ‘‘Monarch” ,
“ Smith Premier” y “ Royal Standard” .
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Dr. A, PRECIADO
MEDICO >> CIRUJANO

Horas de Consulta : 2 a 4 p. m. 

OFICINA :
PlazT de la Catedral, alto.s de la casa de 

Ips.s e ñ o r e s  Eh an & Co.
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Adriano [Robles
Agencia Judicial

de Negocios
Aguadulce

Prov. de 6oclé.

Díaz & QuijaQO
Julio Quijano. Antonio Díaz G.

68, Galle 91 — Plazuela Amador 

OFICINA TECNICA Y
a d m i n i s t r a t i v a

Contratistas constructores.— Adminis- 
, tración de fincas raíces. 

Medición de tierras y
peritaje de predios rústicos. 

Comisionistas en,, çfeneral 
Aceptan consignaciones. Confeccionan 
proyectos sobre explotaciones agrí­
colas. Precio módico. Actividad, eco­

nomía 3̂  absoluta honradez.
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Au Bon Marché” !i
T ^ .  S

* Uispuestos como siempre, a mantener nuestro 
lema, instamos al público a que concurra | 
a visitar nuestro establecimiento, y pueda 
así apreciar las verdades que anunciamos. *

Sedas incomparables; Linones finísimos; 
Lncajes y Letines de la mejor calidad; 
•Peticotes y faldas de seda y de algodón; 
Impermeables para adultos y para niños.

Todo Barato y  |
Garantizado ^

Acabo de recibir im variadísimo surtido de CALZADO de marcas reconocidas: S
LA REINA, JUANA DE ARCO, LIBERTY SHOE & é.

DAVID E. ACRICH.
Avenida Central 224-226. Teléfono No. Í61 B.

Cia. Panameña de Vapores
Magnífico, nuevo Vapor PANAMA Elegante, moderno

Ofrece a los viajeros todas las comodidades y facilidades de los 
vapores más modernos. Incluyendo instalación completa de luz eléc­
trica, abanicos eléctricos y refrigeración. Para pormenores,, fletes y 
pasajeros, diríjase a la oficina de la Compañía.

Agentes de la Compañía

LA ftiera
A guací HILO, 
F.mrtíi ' i-líFs,

¡OSE EODFlC rr .: 
T■ ■ -Xj-E’. Hil,- >

1‘cUú cii CCiUtx,

•á, FRANCISCO ALYRTISELLi
■Nrtgr. i, J - f f  d§r-iS- LÁÑ'TÉA'y L-iü.
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Ricardo J. Alfaro
A B O G A DO.

Avisa al público que ha abierto nuevamente su 
Oficina Judicial en el mismo local que ocupaba an­
teriormente, Plazuela Amador, número 198.
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Restaurant y Cantina
Venta de Comestibles

por mayor y menor.
Licores y Abarrotes
Comerciantes en taguas, caucho, 
carey, cocos y otros productos 

del país.
Francisco García y Co.

AVENIDA A. PORTO-BELLO.

C. Saavedra ¿árate
Ofrece sus servicios como Tenedor de 

Libros.— También se enc«rga de 
asuntos judiciales y adminis­

trativos.

D a v i d , R e p ú b l i c a  d e  P a n a m a .

í T  i  N XI. R A R I O
PUERTOS LLEGA SALE

Panamá ................... Julio t,4 4
4

Aguadulce............................ Julio 5 2 p. m . 5 4 p. m .
Soná ............................ . . 6 5 p. m . 6 ó p. m .
Pedregal ............................ “ 7 6 p. m. 4 4

10 7 a. m.
Soná . . . . ........................... 11 9 a. m. Julio n 1 L a. m.
A guadulce............... .......... 12 1 p. m. 4 4

12 11 p. m.
Panam á__________ ______ ‘ * 13 9 a. m.

Panamá ................... Julio Julio 20 8 p. m.
Aguadulce........................... 21 7 a. m. 21 5 p. m .
Pedregal.............................. 22 8  p. m . 4 4 25 7 a. m.
Aguadulce___ _____ _____ ’26 10 a. rñ. 4 4 26 8  p. m
Panamá ............................. 27 6 a. m.

El Vapor también tocará en Puerto Mutis y Remedios,, siempre 
que se le ofrezca el riete necesario, y en Puerto Mutis y Soná en el 
primer viaje de cada mes.

M. J. D IEZ - Gerente.

dj
g La Cerveza qué toman todos  ̂ S
B los que toman cerveza en Panamá. I
5 ?
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Doctor Ferruccio Bertoli
Galle 12 ©este - Gerca a la Plaza de Santa Una

Recetas cuidadosamente preparadas
por farmaceuta diplomado.

' B A Z A R  FRANCES
EL ALMACEN MAS GRANDE DEL ISTMO

Especialidad en la preparación 
de limonadas purgantes.

Perfumería fina de las más 
acreditadas marcas.

Medicinas de patente siem pre frescas
Kl Dr. Bertoli se encuentra siempre a disposición de sii numerosa 

clientela, en este mismo establecimiento.

Tenemos siempre en depósito un surtido completo de 
mercancías acabadas de llegar. Nuestros precios son ra­
zonables, y tratamos con la ma3mr cortesía a nuestros 
clientes, o presuntos clientes, sea que hagan compras 
o no. Nuestro nombre 3̂ repu­
tación respaldan las ventas que 
hacemos. Cuantas personas de­
seen visitar nuestro establecí, 
miento serán bien recibidas.

iiiii i ci lie.
ESQUINA DE LAS CALLES 8'̂  Y DE 

SOSA, Y AVENIDA B.

PANAM A
FRENTE A LAS OFICINAS DEL *

PANAxVIA BANKING Co.

.S/XO£

SURTIDO COMPLETO de
ARTICULOS para SEÑORAS

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



LA PATRIA
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LA PATRIA aparecerá, por ahora, dos 
veces por semana.

Un ejemplar Â ale cinco centésimos (B. 0,05) 
de Balboa.

Publicará remitidos y avisos a precios con­
vencionales.

No se dará publicidad a escrito que no 
esté respaldado por firma respetable.

Se solicitan correspondencias que se ajusten 
estrictamente a la verdad.

No se devuelven, los originales que no sean 
aceptados.

Se sirven suscripciones, siempre que su va­
lor sea cubierto POR ADELANTADO.

Suscripcián por mes.....................  $ 0.80
“ “ trimestre..........  2 .00

Notas Editoriales
La política que Mr. Bryan aconseja 

para Nicaragua, es absolutamente dis­
tinta de la que el Gabinete de Was.-‘ 
hington ha resuelto practicar en Méxi­
co. A silo  dicen los siguientes des­
pachos de Washington de fecha 20 
publicados en esta ciudad:

«Mr. Bryan celebró, al mediodía de 
ayer, con la comisión de Relaciones 
Exteriores del Senado, una larga con­
ferencia sobre el proyecto del Tratado 
con Nicaragua. El Secretario de Es­
tado propone que se celebre con Ni­
caragua un Tratado semejante al que 
existe entre los Estados Unidos y Cu­
ba. Ello sería en realidad, asumir el 
protectorado de Nicaragua. El pen­
samiento de Mr. Bryan ha causado 
sorpresa e indignación a muchos se­
nadores. Ellos alegan, que Mr. Bryan 
desea simplemente establecer la do­
minación americana en las naciones 
de Centro América, vecinas del Canal 
de Panamá, asegurando su estabilidad 
y dirigiendo sus relaciones exteriores.

Según el Tratado en discusión, Ni­
caragua no podría declarar la guerra 
sin el consentimiento de los Estados 
Unidos, ni celebrar tratados que den 
a extranjeros un píe cuadrado de terre­
no, comprometiendo asi su indepen­
dencia. También establece que Nica­
ragua no contratará empréstitos que 
no permitan sus recursos; que los Es­
tados Unidos pueden intervenir en el 
país para proteger las vidas y propie­
dades de los habitantes; da los Estados 
Unidos privilegio para construir un 
Canal al través del territorio de Nica­
ragua y, además, una estación naval 
en la Bahía de Fonseca.

«El proyecto de Tratado con Nica­
ragua, por Mr. Bryan ha sido muy cri­
ticado en ios círcúlos diplomáticos, es­
pecialmente, entre los rcprC3CEt;C,E.- 
tes de los Estados Hispano-America- 
nos. À  los últimos le. ha causado 
asombro que el Presidente Díaz de 
Nicaragua consienta en sacrificar a su 
país, en cambio de la estabilidad po­
lítica.»

No es poco lo que quiere Mr. Bryan: 
eliminar la República de Nicaragua y 
convertirla en territorio de los Esta­
dos Unidos. La idea es filantrópica; 
pero es dudoso que los nicaragüenses 
acepten esa extraña filantropía.

No resulta de los despachos copia­
dos que el Presidente Díaz ha acepta­
do ya la decapitación que le propone 
Mr. Bryan con asombrosa serenidad. 
Si la ha aceptado, es un modelo de 
heroísmo y de mansedumbre. Pudo 
haberle preguntado al negociador 
americano ¿qué me dejas? La res­
puesta habría exigido honda medita­
ción. Pero no podemos creer que el 
Presidente Díaz haya suscrito claúsu- 
las tan crueles. No. Eso es imposi­
ble. Si las ha suscrito, se quedará
probablemente con el pecado.......... y
su estabilidad será muy dudosa. La 
culpa sería enorme, y podría provo­
car manifestaciones populares que le 
impusiesen el retirarse de la vida po­
lítica. Cuando la opinión alcanza cier­
to grado de intensidad, resistirla es 
estéril locura.
■ Decimos que se quedaría probable­
mente con el pecado, porque parece 
que en el Senado americano no tiene 
acogida la \io\i\Àeîi nicaragüense de Mr. 
Bryan. En la decisión de ese cuerpo, 
sobre el asunto, no pesará poco, la 
impresión que las aspiraciones de 
Mr. Bryan ha causado en el Cuerpo 
Diplomático de Washington, represen­
tante de todas las naciones civilizadas 
del Orbe. La opinión pública no ha 
muerto.

La elección de Mr. Willson, demó­
crata de la escuela de Jefferson, para 
Presidente de los Estados Unidos, fue 
recibida con agrado, casi con júbilo, en 
los pueblos Hispanos-Americanos. Los 
dos condidatos rivales, Mr. Taft, del 
partido Republicano y Mr. Rooselvet 
del llamado progresista, habían sido 
abogados y practicantes de la política 
llamada imperialista, que tan justifi­
cada inquietud causaba a esos pueblos.

El programa del partido demócrata 
y las persistentes declaraciones de su 
candidato, permitían esperar cambio 
sustancioso en la política internacio­
nal de los Estados Uunidos, respecto 
de sus hermanas del Continente. Se 
creyó en el olvido intencional de la 
política del big stick y de la «Diploma­
cia del Dollar».

El estreno de Mr. Bryan, que causa 
profundo asombro, inicia, en realidad, 
cambio de rumbo en las relaciones de 
la Unión americana con los Estados 
qUe demoran al Sur del río Grande. 
Ni big sítpA:,-política Rooselvet; ni 
«Diplomacia del Dollar,-política Taft; 
la diploi^acia de la colonización, que se

intenta con las mejores intenciones del 
mundo: la estabilidad, el orden y el 
progreso de estos países! Porque lo 
que se desea de Nicaragua bien^puede 
ser aplicado a otras entidades sobera­
nas. Si es el objeto, el establecimiento y 
la conservación de un orden inaltera­
ble en los Estados vecinos del Canal, el 
argumento habla con Costa Rica, con 
Colombia, con Venezuela y con el 
Ecuador por lo menos. Adoptada esa 
posición por los Estados Unidos, sería 
la consecuencia natural y lógica la 
ocupación militar de esos países,^ que 
permitiría el rápido establecimiento 
de la paz, caso de ser turbada. Para 
alcanzar ese resultado no bastarían 
probablemente cien mil hombres. Pe­
ro, conocido el carácter levantisco y 
belicoso de estos pueblos, es probable 
que la presencia de soldados america­
nos en su suelo para conservar el orden, 
provocaría su inmediata perturbación. 
Y  también es probable que los Estados 
Unidos se viesen envueltos, ellos, ca­
balleros cruzados de la paz, en una 
serie de guerras interminables. En el 
Senado americano hay hombres muy 
distinguidos, que no dejarán de pre­
ver los peligros de la nueva política. 
Parece que Mr. Bryan no conoce, o ha 
olvidado los sabios consejos del inmor­
tal fundador de la nacionalidad ameri­
cana, más grande por su amor.ala 
justicia que por sus hazañas militares.

En nuestro concepto, la política 
americana respecto de México está in­
dicada por deberes internacionales, de 
fraternidad y aun de conveniencia na­
cional. Los Estados Unidos deben 
favorecer la pacificación de ese país; 
y sería acto eficaz en ese sentido el 
reconocimiento del Gobierno del Gene­
ral Huertas, que ya ha obtenido el de 

Tiacionpô  'oñcíé eik-.. l? juiclcsa 
Inglaterra. El efecto moral de ese 
reconocimiento sería muy considerable: 
alentaría a los defensores del Gobierno 
y causaría el desaliento de los que aun lo 
combaten en el Norte de la República. 
Conduciría eficazmente al mismo objeto 
una policía rígida en la frontera, pa­
ra impedir la exportación de armas 
destinadas a los revolucionarios de Ca­
rranza, cuya derrota ha sido comuni­
cada por el cable. El Gobierno ame­
ricano tiene interés en obrar de modo 
que refute el concepto injusto que le 
hace favorecedor de la revolución me­
jicana, para mantener un estado de 
anarquía que autorice la intervención 
pacificadora, es decir, conquistadora. 
La creencia de que el Gobierno ameri­
cano simpatiza con Carranza y le ayu­
da moralmento, es la causa del senti­
miento anti-americano que predomina 
en México y que ya se ha revelado en 
varias manifestaciones populares. A  
ese sentimiento deberá el Embajador 
del Japón, el recibimiento bullicioso 
que le aguarda en la capital mejicana, 
y queen los Estados Unidos producirá, 
con razón, muy mal efecto.

M r. Bryan desea obtener de Nica­
ragua la Bahía de Fonseca para una 
Estación Naval. ¿Por qué no solici­
ta, con ese objeto, la de Charco Azul 
que ofreció el señor Porrras al Gobier­
no americano tan generosamente? 
Probablemente Mr. Bryan no conoce 
la flamante «descripción de los luga­
res», que hizo el Restaurador para in­
ducir a los americanos a aceptar su 
patriótica oferta. Sería conveniente 
que el Embajador Morales llamase la 
atención de Mr. Bryan sobre este pun­
to. Es probable que el Secretario de 
Estado, con conocimiento de lo que es 
la «Bahía de Chaprco Azul» decidirá 
tomarla y fundar allí una gran ciudad 
y unirla con los demás pueblos de la 
República con el riel civilizador. De­
bemos esforzarnos en conseguir que no 
se pierda el gran pensamiento que ha 
criticado con tanta malevolencia la 
prensa de oposición al mejor de los 
Gobiernos que ha tenido.......... .Persia.

Nicaragua es muestra elocuente de 
las consecuencias de la guerra civil. 
Fue ese Estado, durante muchos años, 
la verdadera RepvMica modelo. Desde 
esa altura ha descendido a la triste po­
sición en que se halla, por causa de las 
discordias intestinas. Se recordará 
que, unidos los dos caudillos nicara- 
güences, Martínez y Jerez, contra el 
Gobierno de don Fernando Guzmán, 
fueron batidos por ejército fiel a las 
instituciones, brazo de la opinión pú­
blica. ¿Y hoy? Hoy es una naciona­
lidad que se acaba. Conservar el or­
den es mantener la independencia. 
Todo, menos la guerra. Los salvado­
res entran siempre por la puerta que 
les abre la anaquía. Testigo Polonia.

México en el orden, en el progreso 
y en la seguridad constituía una ba­
rrera para la expansión de los Estados 
Unidos hacia el Sur. México en la 
anarquía provoca necesariamente la 
invación del gigante que ya se sien­
te estrecho en sus fronteras. Ya 
ha dicho un periódico de los Estados 
Unidos, que es necesario fijar la fron­
tera Sur de esos Estados aúna distan­
cia de quinientas millas de la actual. 
Hecha esa alteración, en el mapa del 
Nuevo Mundo ¿qué le quedaría ala  
nacionalidad mejicana?

Después de considerable meditar, 
el Presidente Wilson ha resuelto no 
intervenir en México. Es Ja política 
que aconsejan unidas la honradez, la 
cordura y laf^conveniencia.

Es sensible, muy sensible, que los 
ciudadanos americanos establecidos 
en México sufran en sus personas y 
en sus intereses, muy valiosos, por 
causa del estado de guerra civil en 
que ese país se halla, y que tuvo prin­
cipio en el movimiento armado del 
desgraciado FranciscotJHadero, con­
tra el Gobierno del benemérito Gene­
ral Porfirio Díaz. Es una contingencia

que debieron prever y tener en cuen­
ta cuando se establecieron en ese país 
libremente, y en su beneficio, confor­
me a su concepto.

La intervención en México sería 
una falta, porque no lo autoriza el De­
recho de Gentes, que es la ley de las 
naciones. El motivo, muy laudable, 
no justificaría el hecho. El principio 

, de intervención, aceptado, daría lugar 
a muy peligroso ensanche, Sería una 
especie de gota de aceite. Nunca fair 
tan razones para fundar un acto im­
propio.

Además, la intervención, aun con el 
fin declarado de proteger las vidas y 
las propiedades de los residente.s 
americanos, sería, sin duda, Ja guerra 
con la República Mejicana; determina- 

-ría la unión del ejército del Gobierno 
y las fuerzas de la revolución para 
resistirla. Esa guerra sería larga, 
muy larga, y obligaría a los Estados 
Unidos a organizar y a sostener un 
ejército numeroso, en daño de sus in­
tereses agrícolas e industriales. Por 
esto, la política del Presidente Wilson 
ha de merecer el elogio uniforme de 
los americanos prudentes y sensatos, 
que son muchos.

20 D e  1U U O
Para celebrar el aniversario de la 

fecha clásica de Colombia, un grupo 
de respetables colombianos ■ dió en la 
noche del 20 un lucido banquete en el 
hotel Internacional, al que asistió por­
ción muy visible de personalidades ist- 
nieñas.  ̂ La nota característica de tan 
simpática fiesta fue la cordialidad con 
que_ departieron colombianos y pana­
meños y el entusiasmo, sobre todo, con 
que los últimos acogieron la idea de ce­
lebrar una efeméride que, como el 20 
de Julio, debe estar grabada en el cora* 
zón de todo americano del Sur. Des­
pués del champagne hubo derroche de 
patriótica alegría, no escaseando, co­
mo era natural, los discursos elocuen­
tes y los brindis oportunos. Entre lo 
mejor que se oyó aquella noche figu­
ran las décimas que publicamos en se­
guida, pronunciadas por el señor J, M. 
Nuñez Roca, en las que dicho señor 
demostró úna vez más, cuánto es el 
fervor patriótico que lo inspira siem­
pre que. se trata de Colombia y de sus 
inmarcesibles glorias.

Por C olombia

Por esa tierra,bendita,
T  ̂ A  ̂ ‘ . -___
jL-/a vaC í y j a  u i o  o c  a g i a l l l i e S

Que esplenden subre los Andes 
Como diadema infinita;
Por esa Vestal que agita 
Del heroísmo la llama 
Cuando los pechos inflama

De los ínclitos guerreros 
Que cansan con sus aceros 
Los arpegios de la Fama!

Por esa enseña gloriosa 
Que entre su pliegue sagrado 
Guarda de nuestro pasado 
La epopeya más hermosa,
Que el águila victoriosa 
Levanta en su raudo vuelo; 
iPor el pendón de ese suelo,
Hecho con rayos de sol,
Con girones de arrebol 
Y  con pedazos de cielo!

Por ese canto sublime 
Del patriotismo odisea.
En cu3̂ a nota aletea 
Cuanto engrandece y redime;
Por esa estrofa que imprime' 
Culto ferviente a los lares 
Do están los viejos altares 
De tradiciones sagradas;
¡Por las memorias amadas 
De los Datemos hogares!

Por la Paz, a cuyo brillo 
Surge del seno creador 
El músculo redentor:
El pico, el hacha, el martillo' 
iPcr ese pueblo sencillo 
Que en su genial altivez 
Es orgullo y honra 5̂ prez 
De la tierra americana!
¡Por la Colombia cristiana . 
DE MIL OCHOCIENTOS DIEZ!

La Restauración en Colón
La reciente elección de Jueces mu­

nicipales de Colón para el próximo pe­
ríodo legal puede considerarse como 
el exponente de una situación, y con­
viene por lo tanto que el público conoz­
ca algunos de sus incidentes.

Se acïrcaba la época de hacer la elec­
ción dicha, y los Jueces de Circuito, o 
al menos uno -de ellos, se disponían a 
efectuarla libremente, como lo dispo­
nen la Constitución y las leyes; pero el 
Consejo del Distrito tomó a mal tales 
arranques de independencia, insólitos 
en estos tiempos de incondicionalismo, 
y pretend îó imponer determinados 
candidatos, bajo pretexto de que ellos, 
los Concejales, son quienes, en concep­
to de tan ilustres ediles, pagan la ad­
ministración de Justicia local, no sa­
bemos si con sus propios fondos per­
sonales o con las rentas públicas del 
Distrito.

Los Jueces del Circuito no se mos­
traron desde un principio tan compla­
cientes como los preclaros ediles desea­
ran y fue necesario egtonces recurrir a 
la coacción, sin duda en obsequio a la 
independendencia de los poderes pú­
blicos, tan respetada en estos deliciosos 
tiempos de'ueríiad y de salud. A  este 
fin aprobó el Concejo en primer debate 
un proyecto de Acuerdo sobre rebaja 
de sueldos de los Jueces municipales 
a una cantidad riaícula y sobre supre­
sión de uno de ellos. Aprobado así 
ese proyecto de Acuerdo en primer de­
bate, ahí estaba, como terrible amena­
za, dispuesto y listo para segunda y 
definitiva discusión, en caso de que los 
señores Jueces del Circuito no se so­
metieran dócil y republicanamente al 
querer de los distinguidos legisladores 
del Distrito de Colón.

Y  sucedió entonces lo que no pare­
cía creíble: los señores Jueces del Cir­
cuito resolvieron a lo que parece mos­
trarse en cierto modo conciliadores y, 
en vez de resistir hasta última hora la 
audaz imposición edilezca, optaron por 
una transacción poco honrosa que aca­
so debió en concepto de ellos desarmar 
la ira de los munícipes cuyo principal 
objetivo era, en primer término, im­
pedir la reelección de un antiguo Juez 
municipal considerado de tiempo atrás 
como un obstáculo por la rectitud de 
sus procedimientos. Y  así fue: la ree­
lección de ese Juez probo y enérgico 
no se hizo; más tampoco se nombró en 
su lugar al candidato del Concejo para

reemplazarlo, sino a persona indocta 3”̂ 
no mu3" estimable, indicada por el Pre­
sidente de la República, según enten­
demos, y por el Gobernador de Colón, 
por el propio Gobernador que, por ra­
zones muy atendibles, no quiso confiar 
antes a esa misma persona una simple 
Alcaldía de pueblo.

Pensaron probablemente además los 
señores Jueces del Circuito que acatan­
do la voluntad presidencial omnipo­
tente no le quedaría al Concejo de Co­
lón otro recurso que tascar el freno; 
pero aunque el final del sainete puede 
demostrar— y lo demostrará probable­
mente— que no anduvieron en ello 
equivocados dichos .Tueces, es lo cierto 
que los ínclitos munícipes aprobaron 
siempre en segundo debate el amena­
zador proyecto de rebaja de sueldos y 
supresión de un Juzgado, todo sin du­
da en obsequio de la buena marcha de 
la Administración pública local que, 
en su concepto, pagan ellos mismos, no 
el Distrito.

Y  aquí viene la parte más interesan­
te del sainete: el proyecto de Acuerdo 
fue enviado naturalmente al Alcalde 
para su sanción; pero advertido de ello 
el Presidente Porras—que por su par­
te había quedado satisfecho con la 
elección de su digno candidato— tuvo 
a bien llamar urgentemente a esta ca­
pital a los cuasi rebeldes ediles, según 
se nos informa, para imponerles, su­
ponemos qúe en obsequio de la autono­
mía municipal que la Constitución 
consagra, que declaren fundadas las 
objeciones que por su orden haría el 
Alcalde al proyecto de Acuerdo men­
cionado.

No sabemos cuál haya sido el final 
de este asunto, si bien no sería aven­
turado suponer que haya prevalecido 
una vez más la omnipotencia del en­
cantador régimen presidencial centro­
americano en que hemos venido a caer 
los panameños por razones 3" medios 
conocidos.

Más, sea cual fuere ese resultado 
final, el hecho es que los incidentes re­
latados ponen de manifiesto una vez 
más el gran respeto que a la Adminis­
tración actual le merece la indepen­
dencia de los poderes públicos que la 
Constitución consagra, y el cabal cuan­
to elevado concepto que tienen de su 
mandato los señores ediles del Distri­
to de Colón.

La Restauración 
quiere mbnopolízar

la destilación
el número 2 de L a  P a t r i á , 

se reprodujo un escrito del señor 
Francisco González R., vecino de 
Las Tablas, publicada en el nú­
mero 38 de La Organización. 
Ln ese escrito dijo el seño Gon- 
ííález lo que sigue:

«El señor don Juan P'ranco, en los 
pocos días que'tiene de haber llegado 
a este pueblo, en su carácter de Guar­
da del impuesto de destilación de lico­
res nacionales, se ha dado d conocer lo 
suficiente, queriendo, aunque inútil­
mente, eclipsar mi honradez y trastor­
nar mis negocios, habiendo, al fin, con­
seguido lo último, con notable perjui­
cio a mis intereses.

«Desde 1899, en que comencé a ejer­
citarme en el negocio de la destilación 
de aguardientes, hasta 1912, no he de­
jado de practicarlo, sin tropiezo al­
guno con los Celadores, Inspectores ni 
Administradores de Hacienda que han 
venido sucediéridose, debido a que las 
medidas que siempre he adoptado han 
sido corrientes y legales, y mis pagos 
hechos con puntualidad. Reto a las 
personas que han desempeñado los re­
feridos empleos para qué me desmien­
tan si falto a la veid.ad.»

«Si en seis días el guarda a que me 
refiero me ha hecho víctima de tantos 
atropellos y  calumnias, ¿que sería de 
mí si las cosas continuaran así siquie­
ra- por un mes más?

«Si a mí, que no me encuentro muy 
ignorante en santos de destilación, por 
la práctica de tantos años que llevo de 
ocuparme especialmente en dicho ne­
gocio, ha pretendido el señor Franco 
embaucarme ¿qué podrán esperar de él 
los menos aptos que yo en la materia 
y que no participan de sus mismas 
ideas en achaques de Gobierno?

«No sé positivamente la causa que 
anima al referido señor a ejecutar he­
chos que tienden a procurarme la ruina; 
pero lo atribuyo a no haber comul­
gado con él en la última lucha electo­
ral, en la cual, como es notorio, fui 
adverso al candidato de sus simpatías, 
y que obtuvo el triunfo en las urnas 
electo,rales; mas como tal, fui siempre 
gene?f-oso en calidad de ciudadano 
y de empleado público con mis adver- 
savios, como puedo comprobarlo con la 
rnayor parte de los qae me conocieron 
y trataron en aquella lüblübsa época.

«En fin, para tranquilizar al señor 
Franco he optado por dejar el negocio 
en que tantos años me he ocupado y en 
el que honradamente me he proporciona­
do los recursos necesarios para atender 
a mis obligaciones. Pueda ser que es­
tos no me falten en 'el porvenir aun 
sin contar con los medios de que dis­
ponía.

«■Macaracas, Julio 5 de 1913.̂ - 
Señor Director de La Organización.—Panamá.

Aunque nada nuevo ha ocurrido por 
aquí en esta semana que merézcala 
pena de mencionarse, sí han llegado a 
nuestro conocimiento los sucesos ex­
traños que ocurren en nuestro vecino 
Distrito de Pesé, los que, por lo raro, 
deben ser conocidos por los de arriba 
3'̂ por los de abajo.

El 2 del presente, el señor Juan B. 
Arjona, Alcalde de este Distrito, acom­
pañado de su Secretario, del señor 
Celador de las Rentas d e ’ ’œres, don 
Juan Franco y de un Polie.  ̂ \se aper­
sonaron a casa del señof Santos Gui- 
llén 3'', dizque en cumplimiento de or­
den emanada de la Inspección General 
de las Rentas de licores, exigieron a 
éste la entrega de dos alambiques con 
sus respectivas cántaras, culebras y 
demás piezas que por ser de su propie­
dad, conservaba en su casa, a pesar de 
tener los cabezotes depositados en la 
Alcaldía, conforme lo ordenado  ̂ por la 
le3̂  Como es natural, Guillén, des­
pués de pasada la primera impresión 
que produce un atentado como el que 
narro, entregó los aparatos, que fueron 
conducidos a la cabecera déla Provin­
cia y depositados en la Administración 
de Hacienda. Igual cosa se ha hecho 
con el señor BeÜsario Polo, ex-Gober- 
nador de la Provincia.

Desearíamos, señor Director, se nos 
dijera por los que lo saben: ¿qué ley au 
toriza este atropello? ¿qué miras sanas 
lleva en su fondo este proceder?

La ley no prohibe en manera alguna 
que cada ciudadano nacional o extrán- 
jero tenga su alambique; lo que prohi­
be es que se defrauden las rentas, 3̂ 
para ésto ha señalado la manera de 
cuidarlas y ha creado a la vez gian nú­
mero de empleados con este solo fin. La 
comisión de que me ocupo pasó revista 
a la fábrica del señor Guillén, no en 
contró la menor huella de que pensaba 
destilar y la mejor de todas estas prue­
bas, es el hecho de que Guillén, para 
estar libre de estas persecuciones, ven­
dió en el mes de Marzd toda su miel al 
señor Fermín Ortega, de Chitré. ¿A  
qué obedece, pues, este secuestro? ¿pue­
de penarse a alguien sin indicios si­
quiera de que pueda cometer alguna 
falta? Creemos que nó.

Sabemos que en el mes pasado el-se­
ñor Inspecctor General por Circular se 
dirigió a los dueños de alambiques 
para qúe comprasen los nuevos medí-
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dores adoptados por el Gobierno; cree­
mos, pues, que esta medida es obligato­
ria al que va a destilar y nada más; el 
Gobierno necesita rentas y no aparatos. 
Ahora, si el dueño de un aparato de 
destilación por alguna causa cree que 
no le conviene destilar 3’' dispone ven­
derlo o sacarlo del país ¿cómo podría 
hacerlo en el caso de los señores Polo 5'̂ 
Guillen cuando los cabezotes están 
en Pesé y el resto de los aparatos en 
Los Santos? ¿Y quién será responsable 
de los desperfectos que sufran  ̂en su 
conducción?- Esperamos también que 
se nos diga por los que saben: ¿por que 
esta disposición arbitraria solo ha sur 
tido sus efecto en aquel pueblo para 
con el ex-Gobernador y su yerno, pa­
sando por alto a los señores Modesto 
Quintero, Guillermo Arjona y Varela 
&Cía., quienes, destilen o no, tienen 
alambiques: y nos llama más la aten 
ción que para actos de esta clase se 
elija al Celador Franco, quien parece 
ser escogido por poseer dotes especia­
les para inquisidor; en Las Tablas hizo 
su primer ensayo y le salió bien.

Este proceder del Gobierno, analiza­
do con ánimo sereno 3̂ desapasionado, 
nos deja convencidos de que no se tra­
ta de perseguir el fraude cuidando las 
rentáis que les están encomendadas, no; 
se trata nada menos que de perseguir 
a los hombres pacíficos y honrados, por 
un Gobierno que ha dado en llamarse 
Salud y Verdad, que esos.hombres en - 
otros países se les otorgaría todo clase 
de garantías, pero aquí, a éstos hay 
que acabarlos, ellos de por sí son una 
amenaza para los Gobiernos que no 
tienen ideal, porque esos hombres son 
fieles para con sus amigos y proceden 
con lujo de independencia, puesto que 
para la subsistencia jamás han contado 
con las arcas del Tesoro Público; pero 
se ha equivocado el Gobierno con pro­
cederes de esta clase no se atraen 
adeptos; casos como el presente sólo 
sirven para avivar la hoguera de la 
discordia, casi apagada en sus corazo 
nes, y les viene a resultar como el oro: 
cuanto niás lo queman y amartillan, 
mejoran sus quilates.

En mi próxima continuaré hablando, 
en mi rudo lenguaje, por el que calla.

De usted afectísimo.S. S.
Corresponsal.^

Los escritos que preceden 
muestran que el Inspector de la 
Renta de aguardiente, Juan Fran­
co, maniobra en el sentido de 
darles a los partidarios del doc­
tor Porras en la Provincia de 
Los Santos, el monopolio de esa 
industria de destilación. Los des­
tiladores que no son porristas 
abandonarán el campo, como lo 
hizo el señor González de Las Ta­
blas, para evitar las molestias 
que les causa sistemáticamente 
el Inspector Franco, en castigo 
de sus opiniones, pecado que pa­
rece imborrable. Si Franco tu­
viese sentido común, advertiría 
que no es panameño, y que esta 
circunstancia le impone conducta 
muy moderada y prudente con 
los señores del país.

D e s p u é s  de una fecunda carrera 
por las públicas del Sur, en cu­
yas ciudad'és principales ha dado her­
mosas y muy aplaudidas conferencias 
en favor de la raza latino-americana, 
llegó ayer a esta ciudad el señor Ge- 
heral Rafael Reyes, ex-Presidente de 
Colombia. Al muelle de Balboa fue­
ron a recibirlo el señor Ricardo Sán­
chez Ramírez, Agente Postal Privado 
de Colombia en Panamá, don Tomás 
Arias, Tomás Herrera, Ramón Arias 
Feraud, Carlos Fajardo y Alejandro 
Bermudez.

El General Reyes tiene hoy una po­
sición mundial. Sus brillantes haza­
ñas militares, sus exploraciones en la 
región amazónica y la obra de vulga­
rización científica a que consagra ac­
tualmente sus energías, le han gran­
jeado el aprecio universal.

El General Reyes goza de muy sin­
ceras simpatías en Panamá. L a. P a ­
t r ia  lo saluda cordialmente y le desea 
una grata permanencia entre noso­
tros.

A g r a d e c e m o s  la contestación que 
a un suelto nuestro da el señor An- 
dreve, Secretario de Instrucción Pú­
blica, en Ja carta que publicamos en 

j seguida:

 ̂ Secretaría de Instrucción Pública.— Co­
rrespondencia particu lar. —Pana má,
22 de Julio de 1913.

Señor Director de La P atr ia .—E, L. C.

Señor:
Desde principios del presente año 

las funciones de Acudiente de los jó­
venes que estudian por cuenta de la 
Nación en los Estados Unidos, las

desempeña—sin recibir ninguna re­
muneración especial—-el Cónsul Ge­
neral de la República en la ciudad de 
New York, a quien se ha encomenda­
do estas funciones en virtud de lo dis­
puesto en el artículo" 5*? de la Léy 25 
de 1912, sobre servicio consular.
■ Hago saber a usted igualmente que 
la partida de setenta y cinco balboas 
que figuraba anteriormente en los 
Presupuestos de Gastos de la Nación 
para pagar el sueldo del Acudiente de 
los estudiantes mencionados, no apa­
rece en el Presupuesto del bienio ac­
tual.

Dejo así contestada la pregunta que 
se me hace acerca de este asunto en el 
último número de su periódico.

Su atento servidor,
G u i l l e r m o  A n d r e v e .

D e  N u e v a  Y o r k  dicen que es nota­
ble la restauración del Consulado de la 
República en ese puerto; que en esa 
oficina el inglés no brilla por su pure­
za, y que el Jefe se mantiene en négli­
gé parisien luciendo unas chinelas he­
chas expresamente en Cantón para 
su uso. Los americanos asombrados 
por la metamorfosis.

E l Diario, periódico palaciego, se 
ha encargado de informarnos que la 
Presidencia, con motivo de reciente 
duelo, ha sido la Meca a donde los 
empleados públicos y sus parientes han 
ido a hacer abluciones. ,

Haciendo del dolor una profanación 
ha publicado el colega una lista por 
lafcual extranjeros y nacionales han 
quedado convencidos de la populari­
dad del doctor Porras, Presidente de 
la República. El que dió el consejo, 
queriendo ir por lana salió trasqui­
lado.

H o y  c u a n d o  el doctor Porras, con hi­
dalguía muy propia de sus anteceden­
tes, se propone destituir a los emplea­
dos subalternos del Poder Judicial, 
debiera echar antes una mirada re­
trospectiva a los tiempos aquellos no 
muy remotos cuando, gobernando el 
doctor Amador, primero,, y el señor 
Obaldía después, de quienes siempre 
fue enemigos, suplicaba, mendigaba y 
lloraba empleos, los que alcanzó al fin 
y le permitieron andar paseando por 
el extranjero sin hacer nada de prove­
cho para el país.

Continúe el Príncipe de Charco Azul 
su tarea de perseguir que nada tiene 
de particular que algún día, no aves 
Selváticas sino el torcedor de la con­
ciencia le picotee el arrugado rostro.

E l  d o c t o r  S a t u r n i n o  L . P e r t - 
GAULT, conservador y católico practi­
cante parece ser el Magistrado esco­
gido por el doctor Porras para esta­
blecer en el Poder Judicial el rigemen 
de las venganzas más ruines y peque­
ñas. Es bueno que el bueno del doc­
tor Perigault entienda que el doctor 
Porras pasará y que vendrán días en 
que el doctor Perigault en actitud de 
penitente, lánguida la mirada y trí- 
mulo el brazo, tenga que extenderlo 
para implorar el perdón de aquellos a 
quienes hoy ayuda a perseguir. Siga 
el doctor Perigault incor^ultamente el 
camino que ha emprendido fascinado 
por el espejismo del triunfo. Como 
de molde viene ahora citar el primer 
cuarteto del soneto famoso de don 
.José Selgas que dice así:

«La ruin traición, de aplausos coronada, 
Premia con mano vil bajas acciones;
Dá honor al fraude, al deshonor blasones. 
Licencia a la impiedad desenfrenada.

La Prensa del lunes último da cuen­
ta de que la Corte Suprema declaró 
insubsistente el mombramiento hecho 
en el señor Francisco de la Ossa Jr. 
de Oficial de la Secretaría. Esa desti­
tución del joven de la Ossa le inaltece, 
así como debe humillar al señor Julio 
Arjona Q. el haber recibido el nom­
bramiento de Juez'de la misma Cor­
poración, mediante idénticas circuns­
tancias. En uno y otro caso la Corte 
ha sido dócil para complacer al Dicta­
dor que tiene hambre y sed de ven­
ganza. Para vengarse de de la Ossa 
manda destituirlo, y para vengarse de 
la gente sensata del país, impone a 
Julio Arjona Q. para que administre 
justicia.

C u e s t i ó n  f i s c a l .— La ley 88 de 
1904 en su artículo 48, igual al 8° de 
la subrogada ley 39 de 1890, dice que 
«en los contratos de arrendamiento 
que se eleven a escritura pública, el 
impuesto (de registro) se cobrará 
deduciéndolo del valor del iinporte de 
un año el arrendamiento, si llegare a 
término; y en proporción si no alcan­
zare.»

Conforme a tal disposición se ha ve­
nido liquidando y pagando en la Teso­
rería General de la República ese im­
puesto en los contratos de arrenda­
miento, de tal modo que si han sido 
celebrados por dos o más años, el im­
puesto se ha reducido al monto de la 
renta en un año.

Pero ahora acontece que sin haber 
sido reformada la ley que así lo dispo­
ne, ni existir siquiera algún decreto 
ilegal ejecutivo que lo autorice, se vie-

Visite e l / ‘Kiosco Castillo

ne cobrando en la Tesorería por esos 
contratos de arrendamiento un im­
puesto equivalente al número de años 
que esos contratos duren. Así que .si 
por un arrendamiento de cosa que 
produzca la renta de $ 100,00 mensua­
les se cobraría el impuesto sobre 
$ 1.200 que sería la renta de un año, 
hay que pagar ahora tantas veces el 
impuesto sobre $ 1.200 como número 
de años dure el contrato.

¿Es ello correcto? Lo será para in- 
riquecer las arcas públicas con dine­
ros no debidos por los contribuyen­
tes. ¿No lo cree usted asi, señor Se 
cretario de Hacienda y Tesoro?.

E l  s -e ñ o r  Juan C. Muñoz da en 
La Organización número 6f, noticias 
muy interesantes del señor José Llo­
ren t. Inspector de Instrucción públi­
ca ea la Provincia de Panamá. Según 
el señor Muñoz, a quien tenemos por 
persona verídica, el Inspector Llo- 
rent pronunció un elocuente discurso 
«en la palangana del aguamanil que se 
le puso» cuando fue a Capira en Junio 
último, en cumplimiento de su impor­
tante encargo. Es un orador que no 
decae.

Esos h o m b r e s  no escriben, vo­
mitan.

S i  n o  t u v i é s e m o s  gratuitamente el 
ataque de Cartouche, lo pagaríamos 
liberalmente. Es alta y, sin duda, 

^merecida remuneración de nuestros 
esfuerzos.

P a r e c e  que las cosechas serán 
abundantes este año en la Provincia 
de Chiriquí. Así lo dice El Agricultor, 
periódico del cual tomamos lo que en 
seguida se copia:

«M AIZ
Pocos años se ha visto subir al pre­

cio de hoy este apetecido cereal. 
Pronto las cosechas de este año que 
prometen atestar todos los graneros, 
bastarán para bajarlo al alcance de 
los hogares humildes para quienes es 
el pan -más económico. No sabemos 
que haya habido gran detrimento en 
las plantaciones por sequía o daño ^  
roedores.

«TAM BIEN
Han surgido exuberantes luchando 

contra las dilaciones de la lluvia, las 
siembras del arroz. Causa placer mi­
rar los verdes campos arreglados por 
el brazo del agricultor, donde cada 
mata es un tupido manojo y un albor 
de la esperanza. Mañana las rubias 
espigas nos traerán la recompensa 
del trabajo y al ar.*v*ncarlas de su ta­
llo recordarémos la dnlce satisfacción 
que en tiempos bíblicos experimenta­
ron los hijos de Jacob, al encontrar 
en tierra extraña tras grandes esca­
seces y con alguna molestia,’ las valio­
sas espigas, . .Y ..

, L e  g u s t a n  l o s  h u e v o s .— Según te­
legrama de Cairo, Illinois, de fecha 21 
de Junio, F r a n k  Blake ganó una 
apuesta de doscientos cincuenta pesos 
comiéndose sesenta y un huevos. Pa­
rece que antes otro sujeto había al­
canzado a comerse sesenta. Los que 
se comió Blake fueron preparados de 
este modo: en tortilla quince, cocidos 
blandos diez y seis, cocidos duros 
quince y fritos quince.

No dice el telegrama si Blake hizo 
buena digestión. ^

K alograma del Ministro Morales, 
para el Secretario de Relaciones Exte­
riores, fechado en Washington el 20, 
anuncia que han presentado sus infor­
mes los ingenieros peritos encargados 
de estudiar el territorio que motiva el 
pleito de límites con la República de 
Costa Rica; documento muy extenso, 
del cual se ha dado copia a los repre­
sentantes de las partes interesadas. 
Llega, pues, la ocasión de redactar los 
alegatos. Sería juicioso encargarles 
ese trabajo jurídico a los señores Ai- 
faro y Boyd, que conocen la cuestión. 
El Ministro Morales no está prepara­
do, y cuanto a Mr. Penfield ya se sabe 
que es sólo un pensionado, cuyo traba­
jo consiste en recibir el pago de su 
apoyo a la candidatura del Restaura­
dor. Suponemos que le tocará esa la­
bor a Mr. Hill, quien también conoce 
el asunto, y que es abogado mu3̂ dis­
tinguido.

Se atribuye liberalraente, a la habi­
lidad del doctor Porras, el último con­
venio de arbitraje con Costa Rica, 
según el cual el laudo Loubet sería 
regla para fallar el juicio si se deter­
minaba la exactitud de las razones 
geográficas que sostienen ese veredic­
to. Con igual razón se le podría ad­
judicar al doctor Porras el descubri­
miento de la vacuna, el de la cuadra­
tura del círculo, el del sistema solar y 
aun el del Polo Norte. Es de notorie­
dad que en la conferencia diplomática 
que dió por resultado el aludido con­
venio, el señor Porras desempeñó pa­
pel pasivo; que fue mero espectador, y 
que quien ganó la batalla fue Mr. 
"WiUian Nelson Cronwell. Además. 
Costa Rica no podía rehusar lo que 
podría llamarse la confirmación del 
Laudo Loubet, si se determinaba la 
verdad de las razones geográficas en 
que se apoya.

No nos sorprenderá que algún gene­
roso le regale al doctor Porras el sol, 
la luna y las estrellas. Cuanto a que 
el Salvador acepte el obsequio, no cabe 
duda. Es un hombre muy humilde y 
7Huy modesto.

Sü Señoría el Secretario de Rela­
ciones Exteriores nos condena a muer­
te próxima. Su Señoría no lee L a 
Patria , porque es periódico efímero. 
Y tiene razón Su Señoría; la impor­
tancia de lo que dice un periódico, de­
pende de su edad pasada y de su pre­
sunta edad futura. En los periódicos 
efímeros nadahay que merezca ser leído. 
Nosotros deseamos saber, si çs o no 
efímero el Derecho de Gentes de Su Se­
ñoría, de quien se dice que sstá escri­
biendo unos comentarios interesantes 
a la obra de Grocio. Para probar a Su 
Señoría, cuya fortaleza nadie pone en 
duda, le proponemos esta cuestioncita: 
¿tiene la Bulgaria derecho de sobera­
nía sobre la Isla de Cellán?

La Restauración en Ocií
Inspector Provincial de Instrución 

pública, celoso economista, no nombra 
maestro de Escuela para evitar gastos 
al Gobierno.

Nos toca el turno a nuestra vez le-' 
vantar justa voz de protesta contra las 
arbitrariedades de que, resguardados 
por una impunidad gozada al respaldo 
de un apoyo decidido, hácennos vícti­
mas a cada paso a los individuçs y aun 
a las sociedades enteras. Jamás 
aquel refrán de “ tal suele ser la cria­
da cual es la cema” tuvo más acerta­
da aplicación que en nuestro caso, 
pues el señor Royo, engendro el más 
acabado de las ideas extraradicales de 
que hace alarde, y hechura perfeccio­
nada por un sistema “ restaurador” 
que le permite hasta penetrar (no di­
ré imitar y llevar a la práctica) las 
intenciones del supremo Jefe, ha de­
mostrado en esta ocasión, cuán fiel 
mente obra en acuerdo a instruccio­
nes superiores.

Para un Ministerio Económico sería 
nuestro Inspector de Instrucción pú­
blica tígu ra sobresaliente, que no en 
el ramo a que en mala hora para la 
enseñanza se ve elevado. Su pasión, 
patentizada por sus hechos, resulta 
antagónica con las sublimes doctrinas 
de salud (intelectual) y verdad (moral) 
deque se hace a p ó s t o l , pues colocado 
en la jefatura de la Instrución pública 
en vez de velar por su jirogreso, se 
muestra refractario a su misión y diga 
sino el denodado y libérrimo minero 
de la idea, cuál ha sido el móvil a que 
ha obedecido para llevar a efecto el 
nombramiento del segundo maestro 
que laSv necesidades de esta escue­
la exigen y antes bien en su última 
visita oficial rechaza del establecimien­
to de enseñanza diez y ocho 18 niños 
matriculados, entre ellos muchos que 
tenían dos años de curso, otros uno y 
otros principiaban el año lectivo, dis­
minuyendo arbitrariamente una ma­
tricula numerosa ya levantada?

Por q ué no ha nombrado maestra de 
la Escuela de Niñas? Y  si no la hay 
para este Distrito, como informa ca­
tegóricamente, ¿por qué no dan los 
muebles de la Escuela de Niñas a la 
de varones, pues ésta carece de mobi­
liario? ¿Para qué paga el Gobierno el 
arriendo de un lujoso local paraguardar 
muebles para la polilla teniendo el 
Municipio local de escuela propio, que 
para estar cerrado, bien puede servir? 
estos muebles son propios del Muni­
cipio.

Es decir que por «economía nacional» 
se priva de instrucción a un pueblo y 
por “ economía particular” se paga un 
local para almacenar los muebles que 
los niños necesitan con urgencia.

Es verdad graciosa: nuestro caso es 
análogo al de aquel que compra me­
chas de lámparas no teniéndolas para 
consumirlas. Se alquila lujoso local 
para Escuela no teniendo maestra.

La sociedad ocueña cuenta con ín­
tima satisfacción la gloria de tener 
en el magisterio nacional cinco maes­
tros y una maestra graduados en 
los colegios oficiales, y por tal motivo 
merece, a mi modo de ver, alguna pre­
ferencia en el servicio de sus hijos. 
Por otra parte, este Distrito es el 
tercero en poblaaión, uno de los. más 
importantes de la Provincia y el más 
abandonado también de la acción be­
néfica del Gobierno.

Ocú pide maestros. Sus hijos sir­
ven en otros lugares de la República y 
eso le da derecho a solicitar iguales be­
neficios. Pero también es cierto: si 
con intención pérfida se nos mandare 
elemento extraño a nuestras creencias 
e ideas, preferimos que nuestros vás- 
tagos vivan en la ignorancia a que pe­
rezcan envenenados los nobles senti­
mientos quede sus mayores heredaron, 
por el virus coiTuptor de una des­
moralización descarada como la que 
sin ambajes ni disimulo se infiltra en 
otras partes aún más desgraciadas.

Próximamente le seguiré dando da­
tos de lo que ocurra por esta apartada 
región.

Ocú, Julio de 1913.
Corresponsal.

ENRIQUE VIII
(De Rigoletto de Barranquilla.)

La Naturaleza le fue pródiga de sus 
más raros dones. Su rostro era seme­
jante al de su abuelo Eduardo I''v̂  que 
fue el hombre más bello de Europa, Su 
porte y sus maneras eran, verdadera­
mente reales y aun en el comercio fa­
miliar eran sus palabras naturalmente 
majestuosas. No había caballero al­
guno en Inglaterra, con excepción del 
Duque de Suffolk, que pudiera oponér­

sele en el torneo y tiraba el arco con 
•tanta habilidad como el mejor soldado 
de su guardia. En lo que hace a su 
fuerza intelectual podemos prescindir 
del testimonio apasionadamente par­
cial de sus contemporáneos: sus car 
tas privadas y sus comunicaciones ofi­
ciales pueden compararse, sin temor 
de que desmerezcan, con las de Wolsey 
y con las de Cromwell; aunque son, 
naturalmente, diferentes, su percep­
ción es clarísima, y su vigor poderoso 
e irresistible. Tenía un admirable gus­
to musical que cultivaba con empeño. 
Hablaba y escribía cuatro idiomas y 
era familiar con muchas ciencias que 
habrían hecho célebre a cualquier rao- 
tal.

Fue uno de los mejores médicos de 
su siglo; era su propioingenieroe inven­
taba mejoras en su artillería y nuevos 
modelos de buques, no como simple 
amateaur, sino como legítimo hombre 
de ciencia. Sus lecturas eran vastas, 
especialmente en teología, por lo cual 
se pensó ridiculamente, que su padre 
lo destinaba al arzobispado de Canter­
bury, como si el dominio de semejante 
materia pudiera adquirirse a los doce 
años, edad que tenía cuando era prín­
cipe de Gales. Sus estudios de teolo­
gía fueron hechos en plena mudurez 
de su inteligencia, cuando tenía ya en 
mira un interés fatal en la materia,

_En todas las direcciones de la acti­
vidad humana Enrique desplegó dotes 
naturales del orden más alto. Era 
atento a sus deberes religiosos, presen­
tándose con la mayor regularidad a los 
servicios religiosos que tenían lugar 
en su capilla dos veces por día. En la 
vida privada fue sencillo y espontáneo. 
Las cartas a sus Secretarios, aunque 
siempre dignas, son fáciles, familiares 
y verdaderamente amables, 3’’ las que 
ellos le contestaban eran igualmente 
sencillas, como si supieran que el Rey 
a quien las dirigían no gustaba de 
cumplimientos y quería que se le trata­
ra como a un hombre. ^

Como gobernante fue eminentemen­
te popular y tuvo éxito en todas sus 
guerras. Tuvo aquellos gustos esplén­
didos que fascinaban al pueblo inglés 
y cumplió su deber con una teoría que 
expresó en estas palabras:

«El Evangelio quiere que los prínci­
pes sean pobres y guardianes de sus 
pueblos y enseña que es deber de los 
reyes ver que se mantenga la verdade­
ra religión y la verdadera doctrina, 
para que sus súbditos sean gobernados 
por leyes sanas y justas. Es también 
su deber defenderlos y protegerlos de 
toda opresión; administrarles justicia 
imparcialmenteA' mostrarles, aun cuan­
do le ofendan, un cariño paternal.»

Estos principios determinaron la 
conducta de Enrique VIII en. sus pri­
meros años. Más de una vez tuvo que 
luchar con la insurrección que aplacó 
sin derramar sangre y calmó por me­
dio del perdón. Londres recordó siem­
pre aquel día de Mayo de 1517 
en que fueron llevados los aprendices 
a Londres a recibir su perdón. Había 
tenido lugar un motín en las calles, 
que podía justificar la real cólera; sin 
embargo, el monarca se contentó con 
castigar a cinco de los ofensores y con 
despedir a los cuatrocientos restantes 
con un discurso de una ternura que hi­
zo llorar a cuantos le oyeron.

J. / : .  F roude.

-De Administración.

Los señores Agentes de La  Patria 
se servirán enviarnos sus cuentas al 
fin de cada mes. Esto lo apreciaremos 
como un servicio especial para la bue­
na marcha de la administración.

Cuando falten ejemplares del pe­
riódico o no reciban los números co­
rrespondientes, nos lo avisarán por 
telégrafo.

Se suspenderá el envío del periódico 
a las Agencias que dejen transcurrir 
dos meses sin mandarnos el importe 
de la venta.

El A dministrador Comercial.

PANAMA RAIL ROAD C 0 M P A N Ï
TREN DE PASAJEROS.—HORAS DE SALIDA 

Diariamente menos el domingo.
DEJA A PANAMÁ LLEGA A COLÓN

6.40 a. m. 
10.10 a. in. 
1.30 p. ni. 
5.15 p. ni.

8.55 á. m. 
12.25 p. ni. 
3.45 p. ni. 
;'.40 p. til.

DEJA A COLÓN LLEGA A PA .A.VI.i
5.30 a. 111. 7.45 a. 111. 

10.30 a. ni. 12.45 p. ni. 
4.25 p. m. 6.40 p. 111 

Sólo los sábados.
DEJA A PANAMÁ 

6.00 p. ni.
LLEGA A COLÓN 

8.10 p. 111.
DEJA A COLÓN 

6.00 p. m.
LLEGA A PANAMÁ 

8.10 p. ni.
Sólo los domingos

DEJA A PANAMÁ LLECA A COLÓN.
6.40 a. m. 8.50 a. ni.

10,00 a. 111. 12.10 p. ni.
1.00 p. 111. 3.10 p. 111.
4.00 p. ni. 6.10 p. 111.
7.00 p. ni. 9.10 p. ni.

11.00 p. ni. 1.10 p. ni.
12.40 a. ni. 2.50 a. m.

DEJA A COLÓN ¿LEGA A PANAMA
6.50 a. m.' 9.00 a. 111.

j 10.10 a. m. 12.20 p. ni.
1.10 p. m. 3.20 p. 111.
4.10 p. ni. 6.20 p. 111.
7.10 p. ni. 9.20 p. ni.

12.15 a. m. 2.25 a. m.
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LA  PATRIA

1

-Remedio Rengífo-
Gran depurativo y cura radical para el reir 
mati'^mo y énfermedades de la piel, como 
tiña, erisipela, pústulas, úlceras y llagas.

D E V E N T A  E N  L A

X FARMACIA CENTRAL
(. f̂undada en 1881J

A V E N ID A  C E N T R A L  103.

I da clases 
de Francés

en su casa y 
a domicilio;

Apartado 42. Xeléfono 48g.

E l  E s t u c h e

AgpQcia Judicial
Brafwu"— Y  ""■■if'fl

DE NEGOCIOS

eiii.

UCROS HERMANAS,

Avenida Norte, al lado
' del Hotel dé la Marina.

• PLAZUELA AMADOR. - -  PAKAMA.

Especialidad en
Loza y Cristálería

,, Unicos agentes en la República, para la venta de

J U V E N l f V  ^
él mejor tinte para el cabello i,,,.

Commercial Bank of 
Spanish America, Ld.

9, BISHOPSGATE, L o n d r e s , E. C.

Dirección para cables: MANDATUM, London. —  Códigos telegráficos:
A.B.C. {Jj-a. y 5a. edición), Samper, Lieher y Century Standard.

Se- ocupa de toda especie de operaciones de comercio y de Banca.
Compra y despacho de mercancías en Inglaterra., el Continente
de Europa y América. Venta de frutos de todas clases proce­
dentes de læ América Central. Cobro de letras de cambio en 
Europa y las Américas. ■ Compra y venta de documentos de cré­
dito, acciones, bonos etc. etc.

Emite cartas de crédito; compra y vende letras de cambio, 
abre créditos y cuentas corrientes en términos 

moderados; recibe depósitos a término &.

^  T A CASA

Commercial Bank of Spanish America Ltd.
, i

lleva una experiencia de más
de treintíji añps de práctica.

A. M eIYER, Gerente. P. M a TTS, Sub-Gerente.

Vendo el terreno de mi propiedad situado en la calle 5, nú­
mero 84. Pue comprado en remate público en 1894. Tiene di-ea 
melros cincuenta centímetros de Norte á Sur y treinta y tres metros 
de Este á Oeste.

Objetos de arte 
para adornos. / /
Grandes novedades en 

artículos de
Oro y Plata.

Admirable surtido de

Brillantes
- 'Y

Piedras preciosas.

Especialidad en 
artículos de Optica

RENÉ van HOORDE C. Quelquejeu
Comerciante — P a n a m á . de P.- Comisionista

Importador de aban otes, madera y 
toda clase de materiales de construcción

LAS ORDEJ\rES DEL LYTERIOR DE LA REPUBLICA
SG citÍGJicleiz COTI puntualiclcicí. y esmero.

ii

La Botica y Droguería EL GLOBO, de los se­
ñores y. Preciado y Co., se ha trasladado a la
planta baja del edificio de los señores Arosemena 
Hermanos, conocido por “ El Pabellón”.

Avenida Norte, esquina a la calle 5a.; frente al 
Hotel Marina y al costado de la casa presidencial.

Hé aquí e

Victrola
'—el instrumento que ha 
creado tal sensación en el 
mundo musical.

Victrola X V I
lCáobab.$¿D'0. ‘ 

Roble Aserrado, $200. 
Noguera Circasiana, $250.

u

Tiene una calidad de tono tal que no la posee 
ningún otro instrumento. Le trae á Vd. la mejor 
música de cualquier clase que sea, más rica, más 
dulce y más exacta el original que se haya jamás 
oído antes.

Sírvase entrar á cirafiinier momento y oig.i el más 
maravilloso de t-'dos los insmumentos de mi’ '. a. Dos 
estilos—Vicirola XIT, $I2Ó; \^icirol i X V I. y $250. 
Otros e^tbos de 1 i maquina V^ictor, $10 á$100.
Pagos á places ri se desea,

V IS IT E  ÜD.

La Postar’ de G. García
Agente distribuidor para la Rep.
de Panamá y Zona del Canal.

En la^Tipografía de La Prensa Católica
situada en la Avenida A, número i i i  
(San José), se venden talonarios de recitios 
para el cobro de arrendamientos de fincas 

urbanas, a ochenta centavos plata. Son ele­
gantes y muy cómodos.

COMISIONISTAS

I Importadores de
p
|¿) artículos navales v

il de coRstr-ucción

DUEÑOS D& BUQUES

Exportadores de 
Cocobolo, Caucho,

Taguas, Durmientes
y Conchas.

Colegio para  señoritas  Apartado de correos No. 280. Dirección por cable: A r ó m a n o s .

, Panamá, Rep, de Panamá.

OSCAR MULLER = Joyería y Optica.
Avenida Central, al costado de la Iglesia Catedral.

Situado en la Avenida Central y Calle 
— Altos de la Botica de la Catedral. —

PANAM A

Se reciben aluranas internas,
semi-internas y externas, y

niflitos menores de 7 años.

En el mismo Colegio se darán Pros­
pectos a quienes los soliciten.

HISPANIA Esta publicación cuenta con la co­
laboración de afamados escritores 
que tratan las cuestiones políticas 
comerciales, literaidas, cientíñeas y 

íinancieras del mundo entero, en servicio de los ])ueblos de habla española.4 -
Suscripción nnuatS2 oro. Escríbase a HISPANIA LTD., 7, Sicilian Avenue,

Southampton Row, LONDRES, W. C.

Editado en la Tijiografia de LA PKÉNSÁ CATOLICA. - Panamá
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